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  Cartas idénticas de fecha 6 de junio de 2019 dirigidas al 
Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Israel ante 
las Naciones Unidas 
 

 

 Tras la reciente celebración en Israel del Yom Yerushalayim (Día de Jerusalén), 

me dirijo a usted para reiterar al Consejo de Seguridad que Jerusalén es la capital del 

Estado de Israel. 

 Desde que el rey David convirtió Jerusalén en la capital del Reino de Israel hace 

3.000 años, los judíos siempre han vivido en la Ciudad Santa, la han construido y la 

han defendido. Jerusalén fue el centro del profetismo hebreo, que elevó la humanidad 

a nuevas cotas espirituales. Incluso después de perder su soberanía en la tierra de 

Israel ante la espada romana, los judíos mantuvieron una presencia en Jerusalén, 

generación tras generación.  

 Cuando los árabes rechazaron la resolución 181 (II) de las Naciones Unidas en 

1947, la población árabe, que pronto se vería reforzada por fuerzas árabes extranjeras, 

atacó el barrio judío de la Ciudad Antigua de Jerusalén y expulsó a su población judía. 

Durante 19 años, la Ciudad Antigua de Jerusalén quedó separada de sus barrios 

occidentales por minas y alambradas de púas y su población judía sufrió la amenaza 

constante de los francotiradores de la otra parte. Solo en 1967, cuando Israel superó 

un nuevo intento árabe de destruir el Estado judío, logró Israel reunificar y liberar 

Jerusalén. Al hacerlo, como se detalla en mi discurso ante el Consejo de Seguridad 

del 29 de abril, Israel no cruzó una frontera internacional, dado que en el acuerdo de 

armisticio de 1949 entre Israel y Jordania se había declarado expresamente que la 

línea cruzada no era, ni sería nunca, una frontera. 

 Durante los últimos 52 años, Jerusalén ha sido una ciudad que defiende y 

protege la libertad religiosa y el derecho de todos los creyentes a orar en paz. Esta 

situación, única en nuestra región, solo existe en el Israel judío y democrático. Ha 

llegado el momento de que la comunidad internacional reconozca que Jerusalén es la 

capital de Israel. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Danny Danon 

Embajador 

Representante Permanente 

 


